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Orden del día

La situación relativa a la República Democrática del Congo.
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Se abre la sesión a las 12.50 horas

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación relativa a la República Democrática
del Congo

El Presidente: Deseo informar al Consejo de que
he recibido una carta del representante de la República
Democrática del Congo en la que solicita que se le in-
vite a participar en el debate del tema que figura en el
orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habi-
tual, propongo que, con el consentimiento del Consejo,
se invite a ese representante a participar en el debate sin
derecho a voto, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento
provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Mukongo
Ngay (República Democrática del Congo) toma
asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el do-
cumento S/2004/327, que contiene el texto de una carta
de fecha 26 de abril de 2004 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Representante Perma-
nente de la República Democrática del Congo ante las
Naciones Unidas.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad expresa su pro-
funda preocupación por los recientes informes
acerca de incursiones de elementos del ejército
rwandés en la República Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad expresa además su
preocupación por los informes referentes a la in-
tensificación de las actividades militares de las
Fuerzas Democráticas de Liberación de Rwanda
(FDLR) en el este de la República Democrática

del Congo y a las incursiones efectuadas por esas
fuerzas en el territorio de Rwanda.

El Consejo de Seguridad condena en este
contexto los impedimentos de toda índole a la li-
bertad de circulación de la MONUC, reafirma su
pleno apoyo a la labor de la MONUC para esta-
bilizar la situación en el este de la República De-
mocrática del Congo y alienta a la MONUC a
que, de conformidad con su mandato, siga infor-
mándole de la situación militar en el este de la
República Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad atribuye gran im-
portancia al respeto de la soberanía nacional y la
integridad territorial de la República Democrática
del Congo y condena toda violación de ellas, tal
como condena toda violación de sus resoluciones
en la materia.

El Consejo de Seguridad atribuye asimismo
gran importancia al respeto de la soberanía nacio-
nal y la integridad territorial de Rwanda y condena
toda incursión de grupos armados en este país.

El Consejo de Seguridad pide que el Gobier-
no de Rwanda adopte medidas para impedir la pre-
sencia de sus tropas en territorio de la República
Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad insta a los Gobier-
nos de la República Democrática del Congo y de
Rwanda a que investiguen conjuntamente, con la
asistencia de la MONUC, el contenido de recien-
tes informes sobre incursiones armadas a través
de su frontera común.

El Consejo de Seguridad insta además a am-
bos Gobiernos a que establezcan mecanismos de
seguridad fronteriza para impedir que se repitan
esos incidentes.

El Consejo de Seguridad reafirma su apoyo
a los compromisos contraídos por los Gobiernos
de la República Democrática del Congo y de
Rwanda en Pretoria el 27 de noviembre de 2003 y
les insta a poner en práctica sin dilación las dis-
posiciones contenidas en el comunicado hecho
público en esa fecha.

El Consejo de Seguridad destaca además
que el desarme y la desmovilización de todos los
grupos armados, en particular de los combatientes
de las ex Fuerzas Armadas Rwandesas (ex FAR)
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y las milicias interahamwe, son esenciales para la
solución del conflicto en la República Democrática
del Congo, e insta a los Gobiernos de Rwanda y
de la República Democrática del Congo a que ha-
gan todo lo posible para facilitar la repatriación rá-
pida y voluntaria de los combatientes rwandeses de
la República Democrática del Congo.

El Consejo de Seguridad alienta a los Go-
biernos de la República Democrática del Congo y
de Rwanda a que sigan tomando medidas para
normalizar sus relaciones; encomia, en este con-
texto, al Gobierno de la República Democrática
del Congo por las medidas que condujeron a la
detención del Sr. Yusufu Munyakazi, acusado del
crimen de genocidio, entre otros, y su posterior
traslado al Tribunal Penal Internacional para
Rwanda e insta a todos los Estados miembros a
que redoblen sus esfuerzos por detener y trasladar
a los sospechosos buscados por el Tribunal.

El Consejo de Seguridad hace un llama-
miento a todos los gobiernos de la región para
que fomenten el restablecimiento de la confianza
entre países vecinos, de conformidad con la De-
claración de principios sobre relaciones de buena
vecindad y de cooperación entre los Gobiernos de
la República Democrática del Congo, Burundi,
Rwanda y Uganda aprobada en Nueva York, por
dirigentes de la región el 25 de septiembre
de 2003, con miras a lograr la normalización de
sus relaciones”.

Esta declaración se publicará como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/2004/15.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


